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UINTANA 
OO UN IOOS PARA 

TRANSFORMAII 
Chetumal, Quintana Roo, México 22 de febrero de 2023 

Oficio No. SEDE/CEMER/DCEMR/0 125/2023. 
Asunto: Validación de los servicios 

y 

En seguimiento al númeró de oficio AGEPRO/DDG/0281/IJ/2023, recibido en fecha 13 de 

febrero del presente año, mediante el cual se refiere que ha concluido la c.arga de la información 

de los servicios relacionados con las obligaciones en materia de Transparencia y Protección de 

Datos Personales, en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS) 
correspor;tdientes a la Agencia de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo; me dirijo a 

' 1 • ' - ' .~ 1 

Usted conJundamento en los artículos 42, 43~ 45,46 de la Ley General de Mejora Regulatoria, así 
como artículos 25,26 fracción XXV, 41, 45, 46,47 y 48 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
d~-·-Quintana Roo y sus Municipios para informarle que se revisaron cinco servicios los cuales 

· _cut1Jpl~·n ·con lo establecido en la normatividad antes citada, por lo que se extiende la presente 
- ~ ).- ·' - '\ 

Validación para los efectos a que haya lugar. Asimismo, le informo que dichos servicios ya se 
enci.í~ntr~n publicados en el CNARTyS y están disponibles para su consulta en la siguiente liga 

r :!;· · ' r. ·· hl!P's;/)c;tal?g~macíonal.gob.mx/: 

No. De 
Servicio 

1 

Nombre del Servicio 

Orientación y asesoría en materia de acceso a la 
información pública y para el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

de 

HomocJave 

AGEPR0-2021-1806-010-A 

de recursos de revisión en contra de AGEPR0-2021-1 
o falta de respuestas a solicitudes de 

3-A 

pública y/o dd ejercicio de derechos 

AGEPR0-2021-1.806-0 14-A 
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hetumol, Quintana Roo, 31 de ogosto del 2023 
Oficio: SEDE/CEMER/DCEMR /0475/2023 

Asunto: Se notifica validación y publicación 
"2023, Año de la Paz y la Seguridad" 

MTRO. JOSÉ ALBERTO ALONSO OVANDO. 
DIRECTOR GENERAL DEL~ AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE.-

El que suscribe, Lic. Mario Esteban Luévono Cotoño, en mi carácter de Titular de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria, en términos del artículo 26 fracción V, 28, 43 y 44 de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo y svs Municipios. me permito informar Jo 
siguiente; 

Como resultado de las verificaciones realizados por ésta Autoridad de Mejora Regulotoria, se 
emite lo VALIDACIÓN de 4 (cuatro) regulaciones inscritas en el Catálogo Nocional 9e 
Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTYS), mismas que han sido debidamente publicadas 
y pueden ser consultadas en la página hl1ps:/lcotologonocionol.qob.mx/. 

!.Q REGULACIÓN. ESTATUS. 
-~--·-----... ___ _.......,......,, --~ .. __ _.._.,..... __ ............ --~----- .......... , ......... ,_., .. ·- ... - .-.-. ..... ----- ···-- ...... ,.._. -----~---·--

154561 Reglamenlo de la Ley de Asociaciones Público-Privadas paro el 
Es lado y los Municipios de Quintana Roo 

154479 Criterios paro la disposición de Bienes Inmuebles de Dominio 
Privado del Estado e lnlegración de los Expedientes 
Administrativos, establecidos por el comité técnico asesor de lo 
Agencio de Proyectos Estratégicos del Estado de Quintana Roo. o 
que hoce Referencia el artículo 27 de lo ley del Patrimonio del 
Estado de Quintana Roo 

151644 Tabulador de Ingresos propios paro el ejercicio 2023 de lo Agencio 
de Proyectos Estratégicos del Estado de Quinlano Roo 

154704 Reglamento lnlerior de la Agencio de Proyectos Estratégicos del 
Estado de Quintana Roo 

Pubficado 

Publicado 

Publicado 

Publicado 

No obstante lo anterior. de conformidad con el artículo 3, fracción XXIX, de la ley de Mejora 
Regulatorio del Estado de Quintana Roo, se define como "Regulación o Regulaciones: 
Cualquier normativa de carácter genera/ cuya denominación puede ser Acuerdo, Circular, 
Código, Criterio. Decreto, Directiva. Disposición de carácter general, Disposición Técnica. 

r<.;~·:~-:·:f:,:j,j~':J~.:~,~sjatuto. Formato, Instructivo. Ley, Lineamiento. Manual, Metodología, Regla, Reglamento, o 
· ~ · j';;··"~-c~ .~'T ·¿oo_lq,uift! otra denominación de naturalez.a análoga que expido cualquier Sujeto Obligado", 
~~.:'..;. : 1,, ;~~:'~ ·;¡;,.{' _ .. },.!l!.O,rf,l~g~~:,1<2das aquellas regulaciones que hayo expedido o expida deberán ser inscritas en 
'.)J(f_t'~; ., .;~ ·;~: .f'~F~_IÑ.~R:¡;y~;;osi[llismo, no se omite señalar que el registro de regulaciones no es limitativo o las 
r-'.~.:~_{;.,·,:;:·.~r.J:: .-' r,egi:J itJCi0mes.~we ñgen a sus trámites, servicios. inspecciones e inspectores_ 
~~~ ?''.:··:,;~;_ ~:": . :· : "j ;<_ ··~ ~:7 :~~ \ . 

-·· t::>.é lg_tJati l"ililOiíleOCJI,_ern términos del artículo 41 párrafo segundo y 43, de lo Ley antes referido. 
senai¿Dai.oblfgaCJéñ:'que tienen /os Sujetos Obligados o mantener actualizado el CNARTyS. por 
lo qÚe::.d~~~t<5~i-nfb~iir19r.. de manera periódica a esta CEMER. lo correspondiente a cualquier 
modificoci0n~.cle' ·la información inscrito, y asegurarse que Jos regulaciones vigentes se 
encuentreh. ·~=(j~,bict:Om~nte registradas. o fin de que dicho catálogo se mantenga 
permoneritemé'r:1tei.act~,;~dlizodo. 

~;t!!:~l!:r:~~'if~a;~¡~:~w~~¡¡¡¡¡::;¿ff~!ifHi.~;;.:t:;~:;:~r· L:'~::. :;>.,, ~:''' 
.P.'!' • .... ~. • ·~ J ·~'"·IV~~:' I,ílf,~. '"'llfu)'~·1 .-;,.{•~"·:'lW•~rl"'t~,[1J .. 'i•r , m.::ll;ilt• .\Jh"!J . - :-,. -.r.~ , • • 

·'~" .. "" .. ,.f;:.~~"~~·:~lt~~~~~~:t,~,;., !~~: ·~:~t¡jf!~Ft~,::~:.;,~~;'i\:r~;~,:.:,.;:;f,:• .. •:' 
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RECIBIDO 
. OFICIALÍA DE PARTES 

· . · · CHETUMAL 

Chetumal. Quintana Roo, 22 de septiembre del2023 
Oficio: SEDE/CEMER/DCEMR /0503/2023 

Asunto: Se notifico validación y publicación 
"2023, Año de la Paz y la Seguridad" 

MTRO. JOSÉ iUBERTO ALONSO OVANDO. 
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DEL ESTADO D'E QUINTANA ROO: 
P R E S E N TE.- . 

El que suscribe; Lic .. Mario Esteban Luévono Ca laño, en mi corácler de Titular de lo Comisión Estatal de 
Mejora ReguiCÜor!o. en lérminos del artículo 26 tracción V. 28. 43 y 44 de lo Ley de Mejorp Regulotorio 
d el Eslodo de Quintana Roo y sus Munic ipios. me permito informar lo siguienle; · · 

Como resultado de las verificaciones realizadas por esta Autoridad de Mejora Regulaloria, se emite la 
VALIDACIÓN de l.( una) regulación inscrito en el Catálogo Nocional de Regulaciones. Trámites y SeNicios 
(CNARTYS), misma que ha sido debidamente publicada y puede ser consullada en lo página 
hit ps;//calalogonocioncrl.qoQ..mx/ . 

!Q 
155330 

REGULACIÓN. 
-

Lineamientos que establecen tos disposiciones de tos 
procedimientos de invitación o presentación de uno PNS 
(Propuesto no solicitado). así como poro determinar lo 
Rentabilidad Social y Conveniencia de llevar o cabo un proyecto 
mediante un esquema de APP (Asociación Público-Privado) paro 
el Estodo y los Municipios de Quintana Roo. 

ESTA TUS. 

Publicado 

No obstante lo anterior. de conformidad con el artículo 3, fracción XXIX. de la Ley de Mejora Regulotorio 
del E~todo de Quintana Roo. se define como "Regulación o Regulaciones: Cualquier normativa de 
carácter general cuya denominación puede ser Acuerdo. Circular. Código, Criterio, Decreto, Directivo, 
Disposic ión de carácter general. Disposición Técnico, Estatuto, Formato, Instructivo, Ley, Lineamiento, 
Manual, Me todología, Reglo, Reglamento, o cualquier otro denominación de naturaleza análogo que 
expido cualquier Sujeto Obligado", por lo que todas aquellas regulaciones que hoya expedido o expido 
deberán ser inscrilos en el CNARTyS. asimismo. no se omil e señalar que el registro de regulaciones no es 
limitativo o los regulaciones que rigen o sus trámites, seNicios, inspecciones e inspectores. 

De igual manera. en términos del arlículo 41 párrafo segundo y 43, de lo l ey antes referida, señalo la 
obligación que tienen Jos Sujetos Obligados a mantener octuolizodo el CNARTyS. por lo que deberá 
informar de manero periódico o esto CEMER. lo correspondiente o cualquier modificación de lo 
información inscrita. y asegurarse que las regulaciones vigentes se encuentren d ebidamente registradas, 
a fin ~e que dicho catálogo se mantenga permanenlemente actualizado. 

Por otro lado,.recordemos que uno de los principios de la Político de Mejoro Regulalorio es que el morco 
regulatoño Estatal seo coherente. se encuentre armonizado y homologado, buscando en lodo 
momento su mejora integral. continuo y permanente . 

. Sin otro particular, reiteramos o Usted nuestra disposición y apoyo. haciendo propio el espacio poro 

enviarle un cordial saludo. t:2f C:.OB! E'R N O DEL eSTADO 

AT NTA~J ~ DE Q~:.~~~-:.~:~ ROO 
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~ ·. '''!'''-2í.';'t~~ ~·~ 1 ,~, LIC . MARIO EST IIA.tLUJEVANO CA TAÑa. :1 ·: .• .• • · . .-«·l·li';'.., :-: 
COMISIONADO ESTATAL DE M EJORA REGUlATORIA .. ~·, , ... ,f~-.91~. ~.,- ·.,¡ 

'·]!~:~~;.}~~/ 
. rrJNd:.I ·ON ESTATAL DE MEJORA 

C.c.p .· l~do. Ale)ondro do)l Cottnen SuenH Peeh. Ofectoro de Atmonizoción. Co~eti!Mdad y llfufor de lo Uni:tod de l •onlporencio. Acce'o oto ln!Ofmoclbn rf~~ (J LATO R lA 
P1olaccibn de Dolos P•n.onol~do CEMEP.. -

Mtl ACIP/d Vfd · 
C.c~p,. lro. londy hlher Ortega Cabollo~. Directo/o dq PKJnoocl6n doto A gencia de Prorec:los E.sltoléotc:o' del bledo de GvV\Iano Roo 
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